
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso ejecutivo hoy 
18 de abril de dos mil veintitrés (2023), informando que el apoderado de la parte 
demandante, allega escrito solicitando se decrete la terminación del presente proceso, por 
pago de la obligación, solicita se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, el desglose del pagaré y de la garantía hipotecaria. Sírvase Proveer. 
 

JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 

terminación presentado, se observa que los pagarés que se relacionan, objeto de 

las obligaciones dinerarias, no corresponden a los enunciados en la demanda, ni 

por los que se libró mandamiento de pago, a excepción del último.  

 

En consecuencia, se ordena REQUERIR a la parte actora para que informe al 

Despacho si el pago que realizó la demandada es por el pagaré que coincide con la 

demanda o en su defecto, relacione los pagarés con los números que corresponde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
 
 

(firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  
JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 09 del 20 de abril de 2023, siendo las 8:00 
A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
9º de la Ley 2213 de 2022. 
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